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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ROVIRA TOLIMA 

 

Diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de proceso Pertenencia – Verbal – Mínima Cuantía 

Demandante: ELSA VICTORIA PEÑA BOHORQUEZ  

Demandado: Heredero Determinado MIGUEL JOSE PEÑA 

GOMEZ y herederos Inciertos he indeterminados de 

ARQUIMEDES PEÑA RIVERA (q.e.p.d) y demás 

personas inciertas he indeterminados. 
Radicación: 73 62 44089 001-2023-00164-00 

Decisión: ORDENA COMUNICAR CURADOR AD LITEM Y 
PONE EN CONOCIMIENTO. 

 

ANTECEDENTES: 

Ingresa al Despacho el expediente con informe secretarial que antecede, 

para proceder a designar curador ad litem al demandado MIGUEL JOSE PEÑA 

GOMEZ.  

CONSIDERACIONES:  

Atendiendo que se realizó en debida forma el emplazamiento del 

demandado MIGUEL JOSE PEÑA GOMEZ conforme se dispuso en el auto del 12 

de diciembre de 2023 y que dentro del término otorgado este no compareció es 

viable designarle curador ad litem para que ejerza su defensa como lo dispone el 

numeral 8 del artículo 375 del C.G.P. 

Ahora bien, el despacho mediante el auto que admitió la presente demanda 

y que data del 22 de septiembre de 2023 dispuso “designar como curador ad lítem 

de las personas inciertas e indeterminadas o de cualquier otro demandado 
emplazado en este asunto, al/la Dr(a). LUIS VALENZUELA CÁRDENAS 

identificada con cedula de ciudadanía No. 7.221.654 de Duitama, Boyacá y T.P. 

No. 241732 del C. S. de la J. y correo electrónico 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-rovira
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valenzuela.abogado@hotmail.com, Celular: 314 3191707 – Dirección: Carrera 5 

N° 3-02 Barrio Centro, Rovira, Tolima. quien ejerce habitualmente su profesión en 

este municipio y cuyo nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite 

estar actuando en más de cinco (05) procesos como defensor de oficio. (Artículo 

48 Numeral. 7 C.G.P.). Comuníquesele su designación en su oportunidad”. 

(Negrilla y subrayado fuera del texto original). 

En este orden de ideas, la representación como curador ad litem del 

demandado MIGUEL JOSE PEÑA GOMEZ recae en el ya designado Doctor LUIS 
VALENZUELA CÁRDENAS, en consecuencia, se ordenará por secretaría 

comunicar al citado profesional del derecho de su designación como curador ad 

litem de las personas inciertas e indeterminadas como también del demandado 

MIGUEL JOSE PEÑA GOMEZ, informándole las respectivas previsiones de ley. 

En último lugar se observa que el día 27 de octubre de 2023 la parte 

demandante allegó por correo electrónico el dictamen pericial solicitado mediante 

el auto del 22 de septiembre de 2023 y que es visible en el archivo 

“22DictamenPericial202300164” del expediente electrónico, por lo cual se 

ordenará poner en conocimiento de la pasiva para que ejerza la debida 

contradicción en los términos del artículo 228 del C.G.P. 

RESUELVE: 

PRIMERO. POR SECRETARÍA COMUNIQUESELE al Doctor LUIS 
VALENZUELA CÁRDENAS identificada con cedula de ciudadanía No. 7.221.654 

de Duitama, Boyacá y T.P. No. 241732 del C. S. de la J. y correo electrónico 

valenzuela.abogado@hotmail.com, Celular: 314 3191707 – Dirección: Carrera 5 

N° 3-02 Barrio Centro, Rovira, Tolima, su designación dentro del presente proceso 

como curador ad litem del heredero determinado MIGUEL JOSE PEÑA GOMEZ 

como de los herederos inciertos e indeterminados de ARQUIMEDES PEÑA 
RIVERA (q.e.p.d), y de las demás personas inciertas e indeterminadas, 

informándole que este nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite 

estar actuando en más de cinco (05) procesos como defensor de oficio. (Artículo 

48 Numeral. 7 C.G.P.). 

SEGUNDO. CORRASELE TRASLADO de la demanda al Doctor LUIS 
VALENZUELZ CARDENAS por el término de veinte (20) días para que ejerza el 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-rovira
mailto:valenzuela.abogado@hotmail.com
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01prmrovira_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWgOJC47Y3pNriwdJaZAGiABcsnytlLt5p93p9S45S2DxQ?e=LlK8SW
mailto:valenzuela.abogado@hotmail.com


 
Carrera 5 No. 3-15, Oficina 202. Tel. Fijo 2880228, móvil 3142611325  

e-mail j01prmrovira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-rovira 

Página 3 de 3 

cargo de curador ad litem al cual se le designó, para lo cual remítasele el link de 

acceso al presente expediente electrónico. 

TERCERO. PONGASE EN CONOCIMIENTO de la parte demandada el 

dictamen pericial obrante en el archivo “22DictamenPericial202300164” del 

expediente electrónico, el cual puede visualizarse y descargarse en el anterior link, 

como por secretaría realícese lo dispuesto en el artículo 110 del C.G.P., en 

concordancia con la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO. De conformidad a lo indicado en el inciso 3 del Artículo 2 de la 

Ley 2213 de 2022, se pone de presente a los sujetos procesales que los canales 

oficiales de comunicación del Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Rovira son 

el correo electrónico Institucional j01prmrovira@cendoj.ramajudicial.gov.co, y el 

micrositio web del despacho es www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-

promiscuomunicipal-derovira, se podrá solicitar información telefónica al teléfono 

fijo (8) 2880228, en horario hábil de 7:00am a 12:pm y de 1:00pm a 4:00pm, 

igualmente la atención presencial se está realizando en el mismo horario, 

privilegiando la virtualidad y dando prioridad a la población rural. Recordando que 

todas la comunicaciones y peticiones dirigidas al juzgado deberán ser reemitidas 

simultáneamente a los demás sujetos procesales, a través de los medios 

electrónicos aportados al proceso, en los términos del artículo 3 ibidem, so pena 

de hacerse acreedor a las multas a que hace referencia el numeral 14 del artículo 

78 del CGP. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
  
 

ALVARO ALEXANDER GALINDO ARDILA. 
Juez 

J.C.L.R. 

Firmado Por:

Alvaro Alexander Galindo Ardila

Juez

Juzgado Municipal
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